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PLAN DE FUNCIONAMIENTO 2021 
COLEGIO SAN MARCELO – LA GRANJA 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El año 2020 debido a la pandemia de COVID-19 ha dejado de manifiesto la 

importancia de las clases presenciales, no por ello podemos considerar que lo 

realizado durante ese periodo sea un tiempo perdido. 

De acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Educación en su página web 

sigamos aprendiendo, donde plantea que “diversos estudios concluyen que existen 

efectos negativos en el corto y en el largo plazo, entre los cuales se encuentra un 

peor desempeño académico, e identifican la inasistencia a clases como un factor 

perjudicial en los resultados académicos del estudiante, en rezago escolar e ingreso 

a educación superior”. 

Como escuela y teniendo la claridad del riesgo de deserción escolar que pueda 

surgir debido a la larga interrupción de clases presenciales es que consideramos 

importante mantener vigentes los principios orientadores emanados por el Ministerio 

de Educación para este retorno 2021. 

 

De acuerdo con las últimas normativas emanadas por parte del Ministerio de 

Educación correspondientes a la resolución exenta N°0615 con fecha 13 de 

septiembre y ordinario N°05/1278 del 28 de septiembre, es que se hacen estos 

ajustes que comienzan a regir el 1 de octubre junto con el nuevo Plan Paso a Paso 

del Ministerio de Salud. 

 

II. PRINCIPIOS ORIENTADORES 

 

➢ Conformar la Escuela como un espacio protector  

➢ Resguardar el bienestar socioemocional de la comunidad educativa  

➢ Recuperar los aprendizajes  

➢ Promover la seguridad  

➢ Adaptarse ágilmente a los cambios 
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III. ASPECTOS GENERALES 

 

El siguiente plan de funcionamiento se enmarca en las orientaciones entregadas por 

el Ministerio de Educación, la que permitirá abrir las puertas del establecimiento a 

los estudiantes de ambas sedes. 

De acuerdo con las orientaciones establecidas la modalidad presencial será la regla 

para el desarrollo de las clases el año 2021, con las adecuaciones correspondientes 

en caso de cambios en las condiciones sanitarias y a las medidas que dicte la 

autoridad. Por eso es vital que cada uno de los integrantes de la comunidad 

educativa conozca a cabalidad lo aquí estipulado. 

Por ese motivo es que, en el mes de diciembre del año 2020, se han realizado talleres 

y mesas de trabajo para tomar en común acuerdo con la comunidad escolar las 

decisiones que se detallan en este documento, además esta mesa de trabajo sigue 

reuniéndose cada vez que se requiere, es por eso que a finales de septiembre del 

año 2021 se realiza reunión colaborativa para hacer los ajustes correspondientes a 

este documento.  

La información constituye un piso básico para promover el involucramiento y la 

participación de toda la comunidad educativa, por ese motivo es que nuestro canal 

oficial será la página web del colegio www.colegiosanmarcelo.cl donde podrán tener 

acceso a toda la información disponible, además de los diversos canales ya 

conocidos: 

➢ Correos electrónicos apoderados. 

➢ Correos electrónicos institucionales de estudiantes, docentes, asistentes de la 

educación, etc. 

➢ Redes sociales (Facebook, Instagram y Twitter) 

➢ Grupos de WhatsApp. 

 

Toda la información disponible que permita facilitar que las personas estén en 

conocimiento de lo que nuestras sedes están realizando para permitir la reapertura 

del establecimiento de acuerdo con las indicaciones ministeriales. 

Esta consulta ciudadana para conocer las decisiones de los apoderados se repetirá 

cada dos meses para ir actualizando y modificando este plan de acuerdo a los aforos 

de ambas sedes educativas.  

Si quiere conocer más al respecto puede acceder al Plan Participativo de 

Reapertura.  

 

 

 

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PLAN-PARTICIPATIVO-DE-REAPERTURA-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PLAN-PARTICIPATIVO-DE-REAPERTURA-2021.pdf
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IV. ASPECTOS ESPECÍFICOS 

 

a. Sobre el calendario escolar 

 

El inicio del año escolar está calendarizado para el lunes 1 de marzo, con el ingreso 

de los estudiantes. En cuanto al ingreso del personal docente, asistentes de la 

educación y administrativos comenzarán unos días antes para poder planificar y 

organizar el trabajo, basándose en las medidas sanitarias correspondientes. 

La organización de este año 2021 será de carácter semestral considerando las 

siguientes fechas: 

 

Primer semestre Lunes 01 de marzo – viernes 09 de julio 

Vacaciones de invierno Lunes 12 de julio – viernes 23 de julio 

Jornadas de evaluación 

primer semestre y 

planificación del segundo 

semestre 

Jueves 08 de julio – viernes 09 de julio 

Segundo semestre Lunes 26 de julio – 10 diciembre 

Jornadas de evaluación 

segundo semestre 
Fines de diciembre 

 

 

b. Sobre el plan de estudios 

 

Hemos considerado relevante dar prioridad en nuestro plan de estudio el desarrollo 

socioemocional de los estudiantes, ya que este impacta en el desarrollo de otros 

aprendizajes. 

Este plan de estudio, como lo establece el Ministerio de Educación considera todas 

las asignaturas, dando énfasis al cumplimento de las horas de Lenguaje y 

Matemática. 

Para combatir el aumento de las brechas de lectura y matemática para los niveles 

de 1° a 4° básico se implementará un trabajo específico para asegurar la lectura 

comprensiva y las capacidades matemáticas de los objetivos priorizados. 

Respecto de la cobertura curricular, para nosotros el año 2020 no fue un tiempo 

perdido, sino que se configuró como una etapa en la que los aprendizajes abordados 

fueron los priorizados para el nivel. El año 2021 debemos asumir nuevamente ese 

ejercicio teniendo a la vista lo que no fue posible de abordar en un 100% y lo que 

el diagnostico de cada asignatura refleje como prioridad. Esta nueva toma de 
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decisiones curriculares se expresará en la planificación de las unidades de trabajo a 

abordar en cada semestre, por ese motivo debemos hacer todo lo posible por 

optimizar el tiempo de trabajo que se realizará en la escuela y/o de forma remota. 

Finalmente, como escuela es nuestra prioridad responder al acompañamiento de 

estudiantes con mayores dificultades, a los que aseguraremos tiempo y mecanismos 

que posibiliten ese fin. 

 

c. Sobre el diagnóstico de aprendizajes 

 

Hemos considerado importante comenzar el año con un repaso de los objetivos 

abordados el año 2020 y que consideramos son necesarios para un posterior avance 

a otros objetivos de aprendizaje. Tomando en ello las primeras semanas de clases. 

Para diagnosticar de manera integral se utilizarán instrumentos de medición tanto 

de la Agencia de Calidad de la Educación (lenguaje, matemática y socioemocional) 

y de la corporación Aptus (lenguaje, matemática, historia y ciencias), estas se 

realizarán durante la segunda semana de marzo, en el caso de la Evaluación de la 

Agencia de Calidad se realizará de manera remota entre el 5 y el 15 de marzo. 

Con estos resultados podremos generar un plan de trabajo por unidades priorizando 

según las necesidades que presenten los distintos cursos.  

 

d. Sobre la evaluación 

 

La evaluación, calificación y promoción se regirá por el decreto N° 67/2018, el que 

se encuentra especificado en nuestro Reglamento de Evaluación. 

Nuestro reglamento, así como el decreto antes mencionado pone énfasis en el uso 

pedagógico de la evaluación, integrando el diagnóstico, la evaluación formativa y 

sumativa organizadas de forma sistemática y frecuente. 

Nuestro plan de evaluación considera la opción presencial y remota para dar 

continuidad al proceso de evaluación y retroalimentación correspondiente, 

definiendo estrategias de mejora, diagnóstico, reforzamientos, nivelación, 

planificando las rutas de aprendizaje y las etapas que contempla el plan académico. 

Al obtener el resultado del diagnóstico inicial se procederá a planificar en base a los 

objetivos priorizados 2020 que presenten mayor rezago para una primera unidad, 

la que será evaluada de manera formativa en el proceso y finalizará con una 

evaluación sumativa.  
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e. Sobre el rol de aprendo en línea y textos escolares 

 

Para la planificación de nuestras clases es fundamental considerar los textos 

escolares que los estudiantes recibirán el año 2021, es importante destacar también 

que en la planificación de la primera unidad hemos considerado un repaso de 

contenidos, por lo mismo se trabajará con apoyo de los textos escolares del año 

anterior y el material disponible en página aprendo en línea del Mineduc. 

Queremos destacar también que como colegio hemos considerado apoyarnos por el 

material que dispondrá la corporación Aptus para complementar el trabajo en cada 

uno de los niveles. 

 

f. Jornada y modalidad de clases 

 

Con el objetivo de salvaguardar la salud de los estudiantes hemos optado por un 

sistema mixto, donde se disminuye la cantidad de alumnos por sala y se controla la 

trazabilidad de contactos. La modalidad mixta permite tener clases presenciales y 

online simultánea de manera alternada. Para esto se dividirán todos los cursos en 

dos grupos: Grupo 1 y Grupo 2. 

De este modo, mientras el Grupo 1 del curso asiste presencial, el Grupo 2 se quedará 

en casa participando de las clases de forma simultánea online.  El sistema permitirá 

que ambos grupos asistan a clases presenciales y online simultánea, de forma 

alternada y equivalente. 

 

Semana 1: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Grupo 1 

Presencial  

Grupo 1 

Presencial  

Grupo 1 

Desde la casa 

Grupo 1 

Desde la casa 

Grupo 1 

Presencial  

Grupo 2 

Desde la casa 

Grupo 2 

Desde la casa 

Grupo 2 

Presencial  

Grupo 2 

Presencial  

Grupo 2 

Desde la casa 

 

Semana 2: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Grupo 1 

Presencial  

Grupo 1 

Presencial  

Grupo 1 

Desde la casa 

Grupo 1 

Desde la casa 

Grupo 1 

Desde la casa 

Grupo 2 

Desde la casa 

Grupo 2 

Desde la casa 

Grupo 2 

Presencial  

Grupo 2 

Presencial  

Grupo 2 

Presencial  
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Para separar en 2 grupos a los alumnos que van a ir de forma presencial, se 

considerará la división según orden alfabético, cautelando que los hijos de una 

misma familia queden en un mismo grupo. Esta información será entregada al correo 

electrónico del estudiante durante el mes de febrero. 

Los mecanismos para que los padres, madres y/o apoderados puedan solicitar 

cambio de turnos u horarios, son a través de cada profesor jefe, el cual conversa 

con el coordinador de ciclo o bien por medio de un correo electrónico explicando los 

motivos del cambio, el que debe ser respondido por el equipo de gestión. 

El colegio abrirá sus puertas a las 08:15 horas para los alumnos de la jornada de la 

mañana y a las 13:30 horas para la jornada de la tarde. 

Para los talleres de JECD de 3° a 8° básico serán las únicas clases que se realizarán 

100% online y se realizarán a contar de las 15:00 hrs., según curso y distribución 

horaria. 

Los horarios de clases para cada curso se informarán al comienzo del año lectivo (01 

de marzo según calendario escolar). 

Toda esta modalidad requiere de recursos audiovisuales en cada sala, que faciliten 

las actividades de aprendizaje a desarrollar en el colegio y en la casa. Además, es 

necesario que todos los estudiantes cuenten con los textos escolares del Ministerio 

de Educación, del material Aptus que se entrega de manera impresa, y para una 

primera instancia serán precisos los entregados el año 2020. 

 

g. Distancia física y aforos 

 

Las salas de clases cuentan con un aforo de 16 a 19 estudiantes, un profesor y un 

asistente de aula. Todo esto respetando el metro de distancia sugerido por el 

MINSAL y los protocolos respectivos para evitar contagios en presencialidad.  

Además, todos los espacios habilitados para la realización de cada recreo fueron 

designados por zonas, por curso y supervisado por cada docente y asistente de aula 

para que se respete el aforo también en los espacios abiertos. 

Al interior de cada sede tenemos un aforo total de 250 personas aproximadamente, 

considerando todos los espacios de cada sede. 

De acuerdo con lo establecido en el Ordinario N°05/1278 del 28 de septiembre del 

2021, se actualizan los aforos, permitiendo la asistencia de todos los estudiantes de 

manera presencial de forma simultánea, solo en aquellos niveles en que al menos el 

80% de los estudiantes ya cuente con esquema completo de vacunación, para ello 

cada sede llevará un registro del estado de vacunación de sus estudiantes. 
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h. Situaciones excepcionales  

 

➢ Se sobrepasa el aforo: En el caso que se supere el aforo en alguna de las 

salas de clases, los estudiantes serán derivados a biblioteca y/o multitaller 

bajo el cuidado de un asistente de la educación, entregando los medios 

audiovisuales necesarios para seguir la clase de manera online.  

➢ Niños con rezago escolar: Se nombrará un tercer grupo correspondiente 

a los alumnos que hayan presentado rezago en los aprendizajes para 

participar de manera presencial u online de un programa de nivelación 

pensado en sus necesidades, los que podrán asistir de manera presencial 

todos los días de la semana, mientras el aforo al interior de la sala de clases 

lo permita. 

 

 

i. Jornadas diferenciadas 

 

Para evitar aglomeraciones al ingreso a clases, en los recreos, y a la salida de clases, 

se realizarán jornadas diferenciadas, que considerarán distintos horarios, entre los 

diferentes cursos, niveles y ciclos del colegio. 

 

➢ Sede Baquedano:  

La sede Baquedano abrirá sus puertas a las 8:15 horas, comenzando el ingreso 

con los primeros básicos y avanzando cada 10 minutos con el resto de los 

niveles. 

Las clases presenciales y online simultáneas iniciaran 15 minutos después del 

horario de ingreso de cada curso, con dos recreos sectorizados de 15 minutos 

cada uno, finalizando con el correspondiente lavado de manos. 

La Jornada de la tarde será de 13:45 a 17:00 hrs. con dos recreos sectorizados 

de 15 minutos cada uno. 

 

A continuación, detallamos horario a modo de ejemplo (este podrá tener 

modificaciones una vez se haga el ingreso oficial a clases): 

 

 

Educación Parvularia 

CURSO 
HORARIO DE 

ENTRADA 

BLOQUES DE 

CLASES 
RECREOS 

HORARIO 

SALIDA 

PRE-KÍNDER 08:45 hrs. 08:45 – 09:45 09:45 – 10:00 12:00 hrs. 
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Jornada mañana 10:00 – 11:00  

11:15 – 12:00 

11:00 – 11:15 

KÍNDER 
Jornada mañana 08:45 hrs. 

08:45 – 09:45 

10:00 – 11:00  

11:15 – 12:00 

09:45 – 10:00 

11:00 – 11:15 12:00 hrs. 

PRE-KÍNDER 
Jornada tarde 13:45 hrs. 

13:45 – 14:45 

15:00 – 16:00  

16:15 – 17:00 

14:45 – 15:00 

16:00 – 16:15 17:00 hrs. 

KÍNDER 
Jornada tarde 13:45 hrs. 

13:45 – 14:45 

15:00 – 16:00  

16:15 – 17:00 

14:45 – 15:00 

16:00 – 16:15 17:00 hrs. 

*La rutina de limpieza de estos niveles serán realizadas en el transcurso de la 

jornada como rutina de aprendizaje. 

 

 

Sede Baquedano – 1° a 4° básico 

Curso 
Hora 

Ingreso 

Horario 

rutina 

limpieza 

Bloques de 

clases 

Horarios 

recreo 

Horario 

Salida 

1° 

BÁSICO 

A y C 
(Jornada 

mañana) 

08:15 

hrs. 

08:15 – 08:30 
08:30 – 09:00 

09:00 – 09:30 
09:30 - 09:45 

12:45 

hrs. 
09:45 – 10:00 

10:00 – 10:30 

10:30 – 11:00 
11:00 – 11:15 

11:15 – 11:30 
11:30 – 12:00 

12:00 – 12:45 

 

2° 

BÁSICO 

A y C 
(Jornada 

mañana) 

08:15 

hrs. 

08:15 – 08:30 
08:30 – 09:00 

09:00 – 09:45 
09:45 - 10:00 

12:45 

hrs. 
10:00 – 10:15 

10:15 – 10:45 

10:45 – 11:15 
11:15 – 11:30 

11:30 – 11:45 
11:45 – 12:15 

12:15 – 12:45 

 

3° 

BÁSICO 

A y B 

08:30 

hrs. 

08:30 – 08:45 
08:45 – 09:15 

09:15 – 10:00 

 

10:00 – 10:15 

13:00 

hrs. 

 

10:15 – 10:30 

10:30 – 11:00 

11:00 – 11:30 
11:30 – 11:45 

11:45 – 12:00 
12:00 – 12:30 

12:30 – 13:00 
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Curso 
Hora 

Ingreso 

Horario 

rutina 

limpieza 

Bloques de 

clases 

Horarios 

recreo 

Horario 

Salida 

4° 

BÁSICO 

A y B 

08:30 

hrs. 

08:30 – 08:45 
08:45 – 09:15 

09:15 – 10:00 

 

10:15 – 10:30 

13:15 

hrs. 

 

10:30 – 10:45 

10:45 – 11:15 

11:15 – 11:45 
11:45 – 12:00 

12:00 – 12:15 
12:15 – 12:45 

12:45 – 13:15 
 

1° y 2° 

BÁSICO 

B 
(Jornada 

tarde) 

13:30 

hrs. 

13:30 – 13:40 13:40 – 14:10 

14:10 – 14:40 
14:40 – 14:55 

17:30 

hrs. 

14:55 – 15:05 15:05 – 15:35 

15:35 – 16:05 
16:05 – 16:20 

16:20 – 16:30 16:30 – 17:00 

17:00 – 17:30 

 

 

 

➢ Sede Santa Rosa: 

La sede Santa Rosa abrirá sus puertas a las 08:15 horas.  Las clases presenciales 

y la transmisión online simultánea serán de 8:30 a 13:00 horas, con dos recreos 

sectorizados de 15 minutos cada uno, finalizando con el correspondiente lavado 

de manos. 

                                   

Sede Santa Rosa – 5° a 8° básico 

Curso 
Hora 

Ingreso 

Horario 
rutina 

limpieza 

Bloques de 
clases 

Horarios 
recreo 

Horario 
Salida 

8°A 
8°B 

7°A 

8:10 

8:10 a 8:25 

9:25 a 9:40 

8:25 a 8:55 

8:55 a 9:25 
9:40 a 9:55 

12:55 
9:55 a 10:10 
11:10 a 11:25 

10:10 a 10:40 
10:40 a 11:10 

11:25 a 11:40 

11:40 a 11:55 
11:55 a 12:25 
12:25 a 12:55 

 

7°B 
6°A 

8:20 
8:20 a 8:35 
9:35 a 9:50 

8:25 a 8:55 
8:55 a 9:25 

9:50 a 10:05 13:05 
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Curso 
Hora 

Ingreso 

Horario 
rutina 

limpieza 

Bloques de 

clases 

Horarios 

recreo 

Horario 

Salida 

6°B 10:05 a 10:20 

11:20 a 11:35 

10:20 a 10:50 

10:50 a 11:20 
11:35 a 11:50 

11:50 a 12:05 
12:05 a 12:35 

12:35 a 13:05 
 

6°C 
5°A 
5°B 

8:30 

8:30 a 8:45 
9:45 a 10:00 

8:45 a 9:15 
9:15 a 9:45 

10:00 a 10:15 

13:15 
10:15 a 10:30 
11:30 a 11:45 

10:30 a 11:00 
11:00 a 11:30 

11:45 a 12:00 

12:00 a 12:15 
12:15 a 12:45 

12:45 a 13:15 
 

 

 

➢ Jornada Escolar Completa de 3° a 8° básico – Ambas Sedes: 

La JECD de 3° y 8° básico, será en modalidad 100% online, éstas serán 

programadas desde las 15:00 a 16:00 horas, según curso y distribución horaria. 

 

 

 

j. Plan de Educación Remota 

En el escenario de pandemia que no permita que nuestros estudiantes asistan a 

clases de manera presencial como ha sido lo tradicional; el Colegio San Marcelo ha 

diseñado un Plan de trabajo en modalidad remota. (PER) 

Las actividades se desarrollarán de la siguiente manera: 

 

➢ Las clases se realizarán de manera remota utilizando los componentes 

disponibles en la Plataforma G suite, disponible para todos los estudiantes y 

funcionarios del establecimiento (Gmail, Meet, Classroom, Calendar, Drive, etc.) 

➢ Las clases se realizarán mediante video conferencias utilizando la plataforma 

de Google Meet, donde los estudiantes no solo pueden presenciar el desarrollo 

de las clases, sino que además pueden interactuar con él o la docente respectiva. 

➢ Los estudiantes realizarán sus actividades académicas y evaluativas mediante 

la Plataforma Classroom que corresponde a una gestión compartida entre la 

aplicación Google Drive y las herramientas Gmail y Google Calendar. Mediante 
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Classroom los alumnos tendrán acceso a material pedagógico subido por los 

docentes del curso y podrán realizar sus tareas, trabajos y evaluaciones. 

Además, todo el material educativo es subido a la página web institucional 

www.colegiosanmarcelo.cl. 

 

k. Plan alternativo para aquellos alumnos que no puedan acceder a la G 

Suite 

 

Pudiera suceder que algunos alumnos no puedan conectarse a clases mediante la 

plataforma G Suite. Entre los casos más comunes están: 

➢ El alumno(a) no cuenta con conectividad. 

➢ El alumno(a) tiene conexión de Internet intermitente, ya sea por vivir en 

lugares en que la señal no es de calidad o bien no dispone de un programa que 

permita acceder a una señal continua y sin intermitencias. 

➢ El alumno(a) no cuenta con un pc, Tablet o notebook para trabajar. 

 

Al respecto, el Colegio ha implementado las siguientes alternativas: 

 

a) Alumnos sin conectividad, pero con computador o tablet. El Colegio le entregará 

un Modem para que se conecte a las clases.                   

 

b) Alumnos que cuentan con conectividad, pero no cuentan con computador. El 

Colegio hará un estudio de los casos que lleguen y se les entregará Tablet en 

comodato durante el año lectivo.  Cada caso será debidamente estudiado, 

privilegiándose a quienes por su situación económica les sea muy difícil o imposible 

adquirir uno. 

 

c) Alumnos que no cuentan ni con computador ni conectividad. El colegio entregará 

Tablet con internet para que pueda conectarse a las clases online. Estos alumnos 

tendrán prioridad para asistir a clases presenciales dentro del aforo permitido cuando 

las condiciones lo permitan y siempre que sus apoderados lo estipulen en encuesta 

de clases presenciales. 

 

d) Alumnos que cuentan con computador y conectividad, pero ellos igual no se 

conectan porque quedan solos en casa, debido que el apoderado trabaja.  En estos 

casos, el colegio dispondrá de material impreso para que el alumno pueda trabajar 

desde el hogar, además de enviar por correo electrónico la clase grabada. 

 

http://www.colegiosanmarcelo.cl/
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El procedimiento será el siguiente: 

 

➢ El material será multicopiado y deberá ser retirado por el apoderado o algún 

adulto responsable en el Colegio. 

➢ Una vez desarrolladas las actividades, el alumno retornará el material al 

Colegio, el que se hará llegar al docente. Hechas las correcciones y 

retroalimentaciones será devuelto al alumno. 

 

l. Uniforme escolar y útiles escolares 

Cada niño en su mochila debe trasladar sus cuadernos según el horario, textos 

escolares 2020 (durante el mes de marzo) y estuche con los materiales de uso 
individual, todo debidamente marcado. 

NO ESTÁN PERMITIDAS LAS MOCHILAS CON RUEDAS, al tener contacto 

directo con el suelo. 

En el caso de materiales específicos para las clases de artes u otras asignaturas se 

solicitarán para el día en que se utilicen. Los alumnos que hicieron entrega de sus 
materiales el año 2020 podrán hacer uso de ellos durante el desarrollo del presente 
año. 

Durante el año 2021 usaremos la agenda escolar del año anterior, aunque es 
importante recalcar que mantendremos como medio de comunicación la página web, 

redes sociales, correos electrónicos de los estudiantes y grupos de WhatsApp. 

 

V. PLAN DE ACTUACIÓN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL COLEGIO 

 

Para el desarrollo del Protocolo de Limpieza y Desinfección, se debe tener en cuenta 

lo siguiente: 

 

1. El protocolo de limpieza y desinfección irá acompañado de una inspección, y de 

una evaluación por parte de personal de la dirección del colegio y de los integrantes 

del Comité de Seguridad Escolar.  

2. El Protocolo contendrá pautas de limpieza y desinfección a utilizar, el método de 

aplicación y protección de los elementos susceptibles de verse afectados (áreas 

metálicas, partes electrónicas, etc.) 

3. La Gestión adecuada de los residuos generados en función de la limpieza y 

desinfección frente al virus COVID 19. 
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4. La aplicación de todo tipo de desinfectantes se debe hacer obligatoriamente 

cuando el espacio a desinfectar este sin personas y posteriormente a mantener el 

plazo de seguridad que recoge la autorización de cada desinfectante. 

 

➢ Materiales necesarios para su implementación: 

 

• Jabón  

• Dispensador de jabón  

• Paños de limpieza  

• Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección  

 

➢ Productos Desinfectantes 

• Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5%  

• Alcohol Gel  

• Dispensador de Alcohol Gel  

• Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos electrónicos: computadores, 

teclados, etc.) 

• Otros desinfectantes según especificaciones ISP. Hipoclorito de sodio al 0.1% 

o soluciones de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico 

a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de 

agua, agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%).  

• Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se 

puede utilizar una concentración de etanol del 70%. En el caso de uso de etanol, 

se debe mantener lejos de la manipulación de los estudiantes. 

 

➢ Artículos de protección para uso del Personal de aseo 

• Mascarillas.  

• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, 

impermeables.  

• Traje Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo.  

• Botiquín básico. 

 

 

a. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PROCESOS DE LIMPIEZA  

 

El colegio debe ser sanitizado al menos 24 horas antes del inicio a clases.  
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1. El proceso de limpieza de las salas de clases será apoyado por profesores y 

alumnos organizados en turnos, para mantener el piso limpio de basuras y las 

superficies de las mesas de igual forma. 

 

2. La limpieza de espacios comunes y pasillos y patios estará a cargo del equipo 

de auxiliares de aseo. 

 

3. La desinfección de superficies ya limpias: con la aplicación de productos 

desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra 

o trapeadores, entre otros métodos, estará a cargo de los auxiliares. 

 

 

b. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PROCESOS Y DESINFECCIÓN   DEL 

COLEGIO SAN MARCELO. 

 

1. Se desinfectará antes de comenzar la jornada los baños y los espacios 

compartidos, patios y pasillos. 

 

2. Las salas se sanitizarán en las tardes posterior a las jornadas escolares. 

 

3. Durante la jornada, se mantendrá limpio y desinfectados los baños con 

regularidad durante el uso de ellos en las jornadas, en especial antes y después 

de los recreos. 

 

4. Durante los recreos, se llevará a cabo una rutina de desinfección de los 

objetos que son frecuentemente tocados; manillas, puertas, piso, interruptores y 

piso, que se llevará a cabo en las salas desocupadas que se dejarán ventilando. 

 

5. Después de la jornada escolar 

a. Se limpiarán y desinfectarán los baños con mayor profundidad 

b. Las salas, se ventilarán y desinfectarán todas las superficies 

c. En espacios compartidos, patios y pasillos, se limpiarán y aplicarán 

solución desinfectante en pisos. 

 

Para conocer en profundidad el Protocolo de Limpieza y Desinfección puede 

acceder a https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-

DE-LIMPIEZA-Y-DESINFECCIÓN-2021.pdf  

 

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-LIMPIEZA-Y-DESINFECCIÓN-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-LIMPIEZA-Y-DESINFECCIÓN-2021.pdf
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VI. SOBRE LAS RUTINAS DE ALIMENTACIÓN DENTRO DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

En el establecimiento se desarrollarán las rutinas de desayuno, para la jornada de la 

mañana y de once, en la jornada de la tarde, en el interior de las salas de clases 

evitando de esa manera el traslado de alumnos a otros espacios del establecimiento. 

Estos alimentos serán preparados por el personal manipulador de alimentos. 

En cuanto al almuerzo a los apoderados recibirán de manera quincenal una canasta 

que contiene los productos y materias primas, para ser preparados y consumidos en 

su hogar. 

 

VII. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SOSPECHA O CONFIRMACIÓN 

DE CASOS. 

En relación con el protocolo del MINEDUC: Protocolo de actuación ante casos 

confirmados de COVID-19 en los establecimientos educacionales. Se 
deberá aislar a la persona e inmediatamente asistir a un centro asistencial para 
tomar el examen PCR correspondiente.  

El colegio ha detallado su actuar en el documento Protocolo de actuación ante 
casos confirmados de COVID-19. 

 

En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en la comunidad educativa 

del establecimiento, se deben seguir las siguientes instrucciones: 

https://sigamosaprendiendo.mineduc.cl/wp-content/uploads/2020/09/Protocolo-CasoContagio-1.pdf
https://sigamosaprendiendo.mineduc.cl/wp-content/uploads/2020/09/Protocolo-CasoContagio-1.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-ACTUACIÓN-FRENTE-A-SOSPECHA-O-CONFIRMACIÓN-DE-CONTAGIOS-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-ACTUACIÓN-FRENTE-A-SOSPECHA-O-CONFIRMACIÓN-DE-CONTAGIOS-2021.pdf
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 Tipo de Riesgo 
Suspensión de 

Clases 
Cuarentena 

Una persona que 

cohabita 

(contacto 

estrecho) con un 

caso confirmado 

de COVID-19 que 

es miembro de la 

comunidad 

educativa 

(estudiante, 

docente, 

funcionario/a). 

No hay suspensión de 

clases y se mantiene 

la modalidad mixta. 

Debe cumplir con la medida de 

cuarentena por 14 días, desde la fecha 

del último contacto. La circunstancia 

de contar con un resultado negativo en 

un test de PCR para SARS-CoV-2 no 

eximirá a la persona del cumplimiento 

total de la cuarentena dispuesta en 

este numeral. 

Estudiante 

COVID-19 (+) 

confirmado que 

asistió al 

establecimiento 

educacional, en 

período de 

transmisibilidad 

(2 días antes del 

inicio de 

síntomas para 

casos 

sintomáticos y 2 

días antes de la 

toma de PCR 

para casos 

asintomáticos) 

Se suspenden las 

clases presenciales del 

curso completo por 14 

días y se mantienen 

las clases de manera 

online para la 

totalidad del curso.  

El estudiante afectado debe 

permanecer en aislamiento hasta que 

un médico indique que puede retomar 

sus actividades. 

Todas las personas que son parte del 

curso deben permanecer en 

cuarentena por 14 días desde la fecha 

del último contacto. 

Todas aquellas personas que 

presenten síntomas compatibles con 

COVID-19 y/o pasen a ser caso 

confirmado deben permanecer en 

aislamiento hasta que un médico 

indique que puede retomar sus 

actividades. 

 



 

Corporación Educacional San Marcelo – La Granja – RBD 9676-8 18 

Tipo de Riesgo 
Suspensión de 

Clases 
Cuarentena 

Dos o más casos 

de estudiantes 

COVID-19 (+) 

confirmados de 

diferentes 

cursos, que 

asistieron al 

establecimiento 

educacional en 

período de 

transmisibilidad 

(2 días antes del 

inicio de 

síntomas para 

casos 

sintomáticos y 2 

días antes de la 

toma de PCR 

para casos 

asintomáticos). 

Se debe identificar a 

los potenciales 

contactos, pudiendo 

derivar en suspensión 

de cursos, niveles, 

ciclos o del 

establecimiento 

completo por 14 días. 

En cuanto al 

establecimiento se 

considera a las sedes 

de manera separada 

para estos efectos. 

Las clases continúan 

de manera online. 

Todas las personas afectadas de la 

comunidad educativa deben 

permanecer en cuarentena preventiva 

durante los 14 días desde la fecha del 

último contacto. 

Las personas afectadas y todas 

aquellas que presenten síntomas de 

COVID-19 (+) y/o pasen a ser un caso 

confirmado, deben permanecer en 

aislamiento hasta que un médico 

indique que pueden retomar sus 

actividades. 

Si un docente, 

asistente de la 

educación o 

miembro del 

equipo directivo 

es COVID-19 (+) 

confirmado. 

Se debe identificar a 

los potenciales 

contactos, pudiendo 

derivar en suspensión 

de cursos, niveles, 

ciclos o del 

establecimiento 

completo por 14 días. 

Las clases continúan 

de manera online. 

Todas las personas afectadas de la 

comunidad educativa deben 

permanecer en cuarentena preventiva 

durante la suspensión de clases. 

 Las personas afectadas y todas 

aquellas que presenten síntomas de 

COVID-19 (+) y/o pasen a ser un caso 

confirmado, deben permanecer en 

aislamiento hasta que un médico 

indique que pueden retomar sus 

actividades. 
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VIII. PROTOCOLO SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

Cabe destacar que tanto al inicio de cada recorrido, como al final, se debe seguir la 

rutina de limpieza y desinfección que se detalla en este punto. 

Para efectuar una rigurosa limpieza y desinfección del vehículo, será obligatorio el 

uso de los elementos de protección señalados en el Protocolo de Limpieza y 

Desinfección de Ambientes Covid-19 de MINSAL. 

a. Proceso de limpieza 

El proceso de limpieza de superficies se realizará mediante: 

La remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la 

ayuda de detergentes. 

Posteriormente, enjuagando con agua para eliminar la suciedad por arrastre. 

Limpieza profunda en zonas de alto tránsito dentro del vehículo, especialmente en 

pasillos, pasamanos, manillas, asientos, ventanas, timbres, volante, palanca de 

cambios, botoneras y otras superficies de apoyo. 

b. Proceso de desinfección 

La desinfección se debe realizar en superficies ya limpias, con la aplicación de 

productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o 

microfibra o trapeadores, entre otros métodos. Los desinfectantes de uso ambiental 

deben contar con registro del Instituto de Salud Pública, ISP, en las diluciones que 

se establecen en la etiqueta de cada producto. 

Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios 

desechables. En el caso de utilizar elementos reutilizables en estas tareas, estos 

deben desinfectarse utilizando los productos antes señalados. 

El vehículo estará apto para utilizarse una vez que se realice la ventilación del 

vehículo, siguiendo las recomendaciones del fabricante del producto desinfectante 

utilizado, que se encuentra en la etiqueta del producto. 

IMPORTANTE: Al término de la jornada escolar 17:30 horas el Colegio, en la sede 

Baquedano, ofrecerá el servicio de Sanitización con moto pulverizador, a los 

transportes escolares, quienes deberán acercase al establecimiento educacional. 
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IX. OTROS PUNTOS 

Toda la información contenida en este documento esta basada en los lineamientos 

para el Plan de Funcionamiento 2021 del Ministerio de Educación, resoluciones 

exentas y ordinarios vigentes el año 2021.  

Para efectos de evaluación de este Plan de Funcionamiento los equipos de trabajo 

de cada sede realizarán una mesa de trabajo cuando hayan transcurrido 15 días 

desde el inicio de clases y desde esa perspectiva poder revisar y reformular los 

puntos débiles que pudieran aparecer. 

De igual manera a medida que la autoridad sanitaria de nuevas directrices para el 

trabajo en las escuelas esta mesa de trabajo tendrá la misión de analizar y reformular 

este plan. 

Todos pueden tener acceso a los distintos protocolos de nuestro colegio, los que se 

detallan a continuación: 

➢ PLAN PARTICIPATIVO DE REAPERTURA 2021 

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PLAN-

PARTICIPATIVO-DE-REAPERTURA-2021.pdf - Corregir 

➢ PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SOSPECHA O CONFIRMACIÓN 

DE CONTAGIOS 2021 

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-

ACTUACIÓN-FRENTE-A-SOSPECHA-O-CONFIRMACIÓN-DE-CONTAGIOS-

2021.pdf - Corregir 

➢ PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-

LIMPIEZA-Y-DESINFECCIÓN-2021.pdf  

➢ PROTOCOLO DE FURGONES ESCOLARES 

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-

FURGONES-ESCOLARES.pdf  

https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PLAN-PARTICIPATIVO-DE-REAPERTURA-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PLAN-PARTICIPATIVO-DE-REAPERTURA-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-ACTUACIÓN-FRENTE-A-SOSPECHA-O-CONFIRMACIÓN-DE-CONTAGIOS-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-ACTUACIÓN-FRENTE-A-SOSPECHA-O-CONFIRMACIÓN-DE-CONTAGIOS-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-ACTUACIÓN-FRENTE-A-SOSPECHA-O-CONFIRMACIÓN-DE-CONTAGIOS-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-LIMPIEZA-Y-DESINFECCIÓN-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-DE-LIMPIEZA-Y-DESINFECCIÓN-2021.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-FURGONES-ESCOLARES.pdf
https://colegiosanmarcelo.cl/wp-content/uploads/2021/01/PROTOCOLO-FURGONES-ESCOLARES.pdf

